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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 
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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

43-2014 14-08-2014 DGT - DOPA ANTONIO PORRAS PORRAS  – 

DENNIS ACEVEDO MONTES 

                          
Considerando 

1- Se conoce invitación cursada conjuntamente por la Sra. Julia Miranda Londoño, Directora General de Parques 

Nacionales de Colombia y Julián Botero Arango, Director General de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca, 

para que el Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, participe en el “Intercambio de Experiencias de las 

Autoridades de Pesca y Áreas Protegidas del Corredor Marino del Pacífico Este Tropical (CMAR)”, el cual se estará 

celebrando en Gogona del 8 al 11 de setiembre de 2014. 

2- Indican en la invitación cursada, que en el marco del proyecto “Las áreas marino costeras como estrategia regional 

para la gestión y conservación del recurso pesquero en el litoral Caribe colombiano y Pacífico Sur (Panamá-

Colombia-Costa Rica-Ecuador) y el mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades locales (Proyecto 

Pesca Unión Europea)” busca construir una estrategia integral para la gestión, conservación y manejo de los 

recursos hidrobiológicos marino costeros que permita disminuir la presión por pesca en las áreas protegidas del 

Caribe y Pacífico y promover beneficios socieconómicos de los pobladores locales. 

3- En ese sentido, se tiene que a la actividad descrita, se tienen reservados dos cupos para participar en el intercambio 

de experiencias, para lo cual los gastos de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por el Proyecto Pesca 

Unión Europea. 

4- Que habiéndose conocido la invitación cursada al Lic. Porras Porras, así como la recomendación vertida por el 

Director de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, Lic. Marvin Mora Hernández, a efecto de que participe el Sr. 

Dennis Acevedo Montes, funcionario del Departamento de Mercadeo, estiman los Sres. Directores la procedencia 

para que los funcionarios indicados participen en esta actividad, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 

Acuerda 

1- Autorizar la participación de los Sres. Antonio Porras Porras, Director General Técnico y Dennis Acevedo Montes, 

funcionario del Departamento de Mercadeo, en  Intercambio de Experiencias de las Autoridades de Pesca y Áreas 

Protegidas del Corredor Marino del Pacífico Este Tropical (CMAR)”, el cual se estará celebrando en Gogona, 

Colombia del 8 al 11 de setiembre de 2014. 

2- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por el Proyecto Pesca Unión Europea, para lo cual 

los funcionarios citados, estarán saliendo del país el 7 de setiembre, regresando el día 12 de ese mes.  

3- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes 

de viajes la exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), deberá el Sr. Carvajal Rodríguez presentar un 

informe sobre los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al 

país.   

4- Acuerdo Firme 
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Cordialmente;  

 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


